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DE URGÍA 
I>IS€URSO§» 

prorjunciados ante la Com¡s¡ór¡ de jac
tas del Congreso de los diputados en 
audiencia pública, el 21 de Junio de 
19oí, impugnando las elecciones de la 
circunscripción de jYturcia, por don 
bernardina de Jníelgar y jfbreu, 
jYtarqués de ^enavile. 

SEÑORES: 

La hora es muy avanzadñ, y para mo
lestar el menor tiempo posible la oeupa-
disima atenoióa de la Comisión de AotüS 
en estos momentos, sbvé sumamente 
breve, y oon sóie recomendarme á vues
tra banevolencia, preaoindo de todo 
exordio y de todo dÍHOurso para cirouns-
oribirmo á la prueba documental de los 
hechos, que como fundamento de mis 
protestas, aduje en la sesión de escruti
nio general celebrada en el Ayuntamien 
to de Murcia en 23 de Mayo último. 

Yo vengo aquí, señores, no solamente 
oon represeniasión propia, sino muy 
honrcdo eon la del candidato republica
no D. Enrique Guiiamón, mi compañero 
de infortunio y víctima eomo y« de atro
pellos y de arbitrariedades, de amaños y 
de abusos, de ilegalidades y cúaoeiones; 
¡pero de qué coacciones, señores! 

Si mi amigo particular y digno con
trincante, Sr. Cañada, no sa molesta en 
en persona y en la de sus representados, 
yo le diré que en Murcia no solamente 
se ha llagado á esas coacciones escanda
losas pero materiales, que constituyen 
en estos tiempos y en estas circunstan
cias el pan nuestro de cadi día, sino qao 
allí se ha llegado á la coacción moral, á 
la ooaooión psíquica ejeroidn por misio
neros de levita y sorribrero de copa, que, 
sabedores de que yo contaba con el apo
yo inoundioipnal y deeisivo de uu buen 
caballero y de un £í,rviente cristiano da 
influencia poderosa en el Javalí Viejo y 
en la Ñira, sa apresuraron los oandidatos 
liberülea y el romarista, á robarme aque
lla proteooión esoribienda una carta, 
para dar al señor influyente las garantías 
y seguridades do qae oon su palabra y 
su voto se opondrían en el Parlamento 
& toda ley y & toda iniciativa del Poder 
ejecutivo favorable á la expulsión de las 
órdenes religiosas y contraria á los inte
reses generales de la Iglealn. 

Yo felicito á sus señorías por esa da-
oiaióa, pero permítanme que poiiga cuan
do menos en/eZa íZe jaíeio, la seriedad y 
sinceridad de sus propósitos, y el tiempo, 
dispensador etei no de justicias y de ver
dades, domostrará mis afirmaciones y 
suspicacias. 

Es ya tradicional en esta casa y del do
minio de la conciencia pública, quo ven
gan b s actas de la cireunsoripoion de 
Murcia, casi siempre en csndiciones evi
dentísimas de g avadad, hasta el ex 
tremo do haber producido en alguna 
ocasión la nulidad da los elecciones, y 
luchando, por cierto, algun<i) da los que 
en esta ocasión han conseguido procia-
maoion de Diputado. 

La cosa, después do todo, es natural y 
lógica, |íor la sencilla razón de quo en 
Murcia el plan electoral descansa y sa 
fundamenta única y exolusivamente so 
hi'ñpactas, curándose muy poco loa caci
ques y los representantes de la justicia y 
de la ley, de respetar la verdad sagrada 
do las urnasj expresión fiel de loa dero 
ohos concedidos si pueblo por g ibarnan 
tes liberales, no sólo para escarnecer 
esos derechos en guisa de sarcasmo, sin ) 
para ejercitar la tiranía de subordinar la 
voluntad y la libertad electoral,al ridíou-
lo de pactos anteriores á la votación, me
diante los más inoalifloables y groseros 
amaños. 

Es, pues, tiempo perdido, lastimosa
mente perdido, señores, el empleado en 
mover ai cuerpo electoral para caminar 
cuesta arriba, ó lo que ea lo mismo, para 
Conseguir el triunfo do oposieióu. 

Mandan loít liberales, y on Murcia sólo 
impera la voluntad soberana del señor 
Puigoerver, en colaboración con la da 
los Sres. Esteve, Bsezn y otros; mandan 
los süvelistas, y sobrepuestos á la auto
ridad tradicional del marqués de Villa-
mantilla de Perales, los Sres, AUx y L i 
Cierva, disponen en absoluto, como si 
dijéramos, de vidas y haciendas. Y éstos 
con aquellos y squellos oon estos, arre
glan los censos, preparan la batalla, tra
man la conjura, convienen los nombres, 
el enoasillado sucumbo á sus exigen
cias. . y aquí paz y después gloíia. 

El actual gobernador civil de Murcie, 
amigo.mio partionlRr de antnño, sabíj-
dor del pacto y de sus consecuencias oa-
xao todos los mnroiaaoa grandes y pa-
^a^flog^ me dijo cuantas yacQf t\ivo ,1a 

satisfacción de saludarle: «Pierde usted 
miserable y lastimosamente el tiempo, 
porque por esta circunscripción serán di 
putadosloa Sres Esteve, Cañada y Re
venga.» Lo manos que puedo hacer, se
ñores, 6B tomar buena nota de estas 
autorizadas y aun atrevidas aseveracio
nes, expuestas son anterioridad á la fe
cha señalada por la ley, para que el 
cuerpo eleetoral deposita la expresión 
de su voluntad, tan repetidamente lla
mada soberana, en las urnas. 

Y coma el tiempo apremia, pasaré des
de luego á la prueba documental que al 
comenzar os ha ofrecido. 

Vamos al grano, y prescindo de co
mentarios, aunque pudiera hacerlos bien 
sabrosos; pero adivino el cansancio natu
ral de tan largas y áridas tareas, siquie
ra vuestra amabilidad y defereneia le 
oculte hasta el extremo de ser preciso 
adivinarle. 

DISTRITO DE LA GXTEDRAI..—Sección 6.* 

Javalí Nuevo 

Lo ocurrido en este Colegio no deja da 
ser interesante. 

Abierta la votación á la hora regla
mentaria, veintiocho ó treinta eleotorea 
dtipositíiron sus papeletas en la urna; 
pero al llegar el momento del escrutinio, 
e! Presidenta pronunció esta amenísimo 
disourao: «Caballeros, es una vergüenza 
llevar un sota en la que sólo consten 
veitiocho ó treinta sufragios; aquí el re 
sultado dol escrutinio será el que consta 
en esta pap )l (que sacó de un bolsillo del 
pantalón). Los intarveatores que te ha
llen aonformes, firmarán el acta; ios que 
no lo e3téu, ala calle » 

Y por obra y gracia da esta Presiden
ta, que daba sor, si vale )a frase, un ver
dadero frei,co para ciertas oonm, los voin-
tt5 ó treinta votos sa convirtieron en va
rios centenares, que no puedo precisar, 
porque arrojados á la calla mis inter-
torc s, no llegó á mi podar la certifiaaoión 
correspondiente. Estos hechos constan 
en acta notarial d i rafareQoia, da refe
rencia, sí, pero qui} la calidad de los 
oompareoieatSs sa nao figura qua maraca 
la pana da ser tomada miiy en conside
ración, puesto qua se trata de interven
tores, que eran un Comandante de ejér-
to, da honor y de valor probado, y un 
Procurador do los Tribunales y ex te
niente da Alcalde de !a ciudad de Mur
cia. 

DISTRITO DEL CENTRO.—-Secet^íi i.* 

San Bartolomé 

Al constituirse el Colegio electoral, 
se negó posesión á mi único interventor, 
qua oompareaió exhibiendo la creden
cial. 

Requerido el Presidente par notario 
conocido y acreditado, insistió en tan 
injustificada negativa. 

Este hecho consta en acta notarial de 
presencia. El artículo 19, circunstancia 
4." del Reglamento del Congreso, dice, 
que ea eau^B justifioJtiva de gravedad la 
«negativa á dar po9Q8i»n á loa interven
tores legítimos al constituirse las me
sas», etc.; luego el hecho de qua se trata, 
justificado por acta notarial da presen
cia, efi de por sí bastante para qua la Co 
misión dooliregraves las aatas da Mur-
oi». Por hacho idéntia© ha sido declarada 
grava el acta de Sueca; luego tampsoo 
extrañará á la comisión que yo insista en 
que las actas de Murcia deben daclarar-
sa graves por el ministerio da la ley y 
por los precadentes establecidos. 

Concurre, además, para mayor abun
damiento, la circunstancia de que en esta 
Sooción electoral carecía ye de otra re-
pi-esantación en nbsalnto, yjprecisamente 
por eso des»yó la presidencia loa reque
rimientos notariales. Claro; los amaños 
san más fáciles cuando se logra presoin-
dir. aun fuera de razón, comí en ésta 
caso, do persona que intervenga y que 
vigile; por lo que protesto, y protesto 
oon energí*, da que a>ntra toda moral y 
toda justicia sa ma haya privado de la 
garantía electoral, única efectiva que la 
ley da á los «andidatos proolamadoa, en 
cuyo 9380 felizmente me encontraba. 

DISTRITO DEL GmT^o.—Sección 5.* 
* Biniaján. 

Es público y notorio, qua antes de la 
hora del escrutinio penetró en esta Co
legí) electoral uno da loa electores, y 
que estrelló contra el suelo, SQigún unos, 
y contra la cabeza del Presidente, otra 
versión (no he sido testigo preseQoial), 
la urna. Las papalotas y los documentos 
volaron por los aires en aquellos mo
mentos de estupefacción y de tumulto. 

A! pedir uno da mis interventores la 
oertifioaoión ai Presidenta, respondió: 

«Bastante oertifloaoión tiene usted coa 
la causa criminal que sa instruye en el 
juzgado de Murcia». 

Entre los varios documentos qua ha 
tenido a! honor da suplicar al Congreso 
qufj intaresaae la remisión por el Minis
terio de Gracia y Justicia, sa halla in
cluida la •artifloación da referencia. 

Parecía lógico y natural que no hubie 
ra habido osorutinio en el Colegio elec
toral da que sa trata; pero la conjetura 
quedó frustrada, por cuanto que en el 
expediente y sus anejos obra, aunque 
parezca mentira, el acta da escrutinio. 

Y yo pregunto: ¿Autoriza la ley elec
toral é alguna otra ley, que yo no conoz
ca, p«ra que se hag^an escrutinios da su
fragio recogidos del suelo, cuando las 
urnas se rompan por procedimientos da 
violencia y tumultuarios? 

Este es un hecho á esclarecer da ver-
dadora importancia, y que juzgo com
prendido en el párrafo 9." del art 19 del 
Reglamento del Oongi-eso, como dtfecto y 
vici» que altera el risuliaio de la elección: y 
"ademas, oon alteración material que influye 
en elcómpuU de VOÍOÍ; palabras consigna
das en la «ircunstaneia 6.* del citado 
artículo 19 

DISTRITO DEL MERCADO.—Secrió» 2." 

Alberca. 

Noticiosos algunos electores, de los 
embuchados y del desoaro eon que el 
Presidenta do la Saooion admitía varias 
papeletas de manos da ua solo votante, 
requirieron á un Notario que llegó pre-
oisameiita en momento oportuno para 
intervenir el escrutinio. 

Obra en el expadienta acta notarial de 
pr8sancia,an la que oonsta: 

1.° Q'ie en la urna había mayor nú-
m»íro de papeletas que eleotorea emitie
ron el sufragio, según resultaba da las 
liatay da votantes exhibidas al Notario. 

2 • Que un elector votóf uara de hora; y 
3." Qao dentro de varias papeletas 

había hasta auatro ó sois comprendidas 
en ooho dobleces, y en forma qua de
muestra que así hablan sido intradnoi-
das en la urna por mano del Prasidanta, 
puesto qua dentro da ella no habla forma 
de que pndiaian colocarse solas unas 
enfra otras. 

Eáte heeho escandaloso y abusivo, est$ 
comprendido también en la circunstancia 
sextH da gravedad del referido art. 19 
dal Reglamento del Cmgroso, p i r tra-
tarsr-! d'i alttraeian material que influye en 
el cómputo de vetos. 

DISTRITO DEL MERCADO,—-Secció» 6." 

Alquerías. 

Hd tenido el honor de presentar á la 
Comisión, una oertifloacion dal escruti
nio efectuado en este Colegio electoral, 
en la que resultan diferencias esenciales 
y grandísimas en el número de votos 
adjudicados á todos los oandidatos, y 
he tenido á su vez el disgusto de leer en 
el «Diario de Sesiones», que mi digno 
oontrinoanta, Sr. Cañada, la denunció 
de falsedad, acompañando al efecto dic
tamen pericial, quo yo respeto en todo 
lo que vale, pero permítame S. S. qua 
lo reproche, puesto que los peritos no 
han procedido con arrcfflo al Código pa 
nal y ley de Enjuiciamiento eriminal, en 
laa prescripciones referentea al cotejo da 
firmas y letras. 

Na hacían falta más peritos que los 
ojos da la eara para persuadirso da qua 
la firma de que se trata es diforente de 
la que consta en el acta; pero para saber 
ouSi de las dos sea la indubitada, en
tiendo que todavía no se han agotado 
los requisitos da la ley, y, por mi parte, 
rindiando todo linaje de •onaideraoionea 
al artículo 85 de la ley electoral, estoy 
también dispuesto á qua esos requiaitos 
se agoten; pero por de pronto, la falsa-
dad donde reauUa, Sr, Cañada, es en la 
eleooian de la Slecoion 6.* del Distrito 
dol Mercado. 

S. S. es oonoaedor en Murcia de las 
personas y de:las «osas, y para mí. que 
en mi vida ha visto á D. Diego Pinos, é 
Pino (no lo sé), seria uua tranquilidad 
que S, S- legari?ara con su firma, la 
firma que llama indubitada dol señor 
Pino 

Entre tanto, y procediendo por indi
cios, yo entiende que debo insistir en 
protestar esta elección, apoyándome on 
la oertifioaoion qua reoibi da mano res 
potable, cosa quo dobla saber S. S., si ha 
laido el acta da eaorutinio general, ó si 
recuert^a lo sucedido en la sesión del 
23 de Mayo, la qua preaanció en uso da 
su derecho, pero en ealidad de testigo 
mudo. 

DISTRITO DE LA MISERICORDIA.—5'e««t#M 
2 * Aljezares 

El Sr. Presidenta de esta Sección, no 
á título legítimo, sino justiciable, aban
doné el looal antas da las cuatro de la 
tarde, y el Sr. Eaorlbiante dispensó á los 
oandidatos al obsequio da sustraer la 
documentación, y, naturalmente, los in-
tervantores quedaron en el looal al ani
dado de la urna, pero sin proceder al 
escrutinio por falta da atribuciones. 

Visto lo sucedido, me sorprendió ha
llar en el expediente acta del resultado 
de este Colegio, porque dicho doeumen-
t* sa redactaría en el Gobierno civil i 
en otresitio,pero no en el local en que se 
oonstitnyó la sesión como la ley manda. 

El hecho consta en acta notarial, qua 
puede estimarse de prasenoia, puesto 
que fué levantada en Muroia, y en hora 
en que apresuradamente pudieron lio- ' 
gar, no solo mis interventores y los del 
candidato republicano, sino también los 
del eandídato conservador retirado. 

Trátase, pues, da hecho grave y puni
ble, comprobado por testimonios feha
cientes. 

DISTRITO DE PUERTA DE CASTILLA 

Seecitnes 3.*; 3.^ j / * 5.* 

Basta la simple lectura de las oert fi 
eaoionas de osorutinio en estos Colegios, 
por la distribución de sufragios y ooin-
eidenclas en el número dal raparto, para 
oompranáer que las eleeoiones han sido 
amañadas Se hizo gracia á los elaotores 
da molestias y de eompromisos, y los 
muñidores se encargaron del puchernx». 

Pero hay más, en Santiago de Zarai-
oha, la benevolencia para con al candida
to tetuanista de qua blasonaba en sesión 
pública, siquiera fuese oon arrepenti
miento, el Sr. Cañada esa benevolencia 
se tradujo en liumt de pólvora y sangre d* 
aplomo. 

Para acreditar esta extremo interés 
también del Congreso reclamara del mi
nisterio de Gracia y Justicia, testimonio 
de laa causas instruidas por lesiones y 
disparo da arma de fuego, etc., y del 
da la Gobernación,, oertifioaoion da in
greso de heridos en el hospital Cívico-
militar de Murcia. 

DISTRITO DE P Ü E R T Í NUEVA 

S«tci»n 5.», 4.* y 5." 

Puedo manifestar á la Comisión que 
•n edtjs Colegios, sucedió, por lo quo 
respecta á la distribuoion y al amaño, ó 
lo que es lo mismo, a la maatira electo
ral, oasi Casi lo ocurrido en las eorros-
pondiontes al distrito da la Puerta de 
Castilla. 

Me voy á permitir lear. y esta es el 
mejor comentario para ilustrar opinio
nes, la oertifioaoion correspondiente á la 
Sección 2.^ de esta distrito (leyendo): 

rNúmero da electores de la Saecion, 
489. 

ídem de papeletas leidaa, 489. 
ídem de votantes, 489. 
Estos datos serian ó podrían al menos 

ser verdad, ai no hubieaen, por su dea-
graeia. fallecido los electores que cons
tan en esta oertifluaolon del Registro 
civil, que ma permito entregar á la Co
misión. 

Poro vamos á laer ahora el cómputo 
de votoa, para que se vea hasta dónde 
llegan la desfachatez y la frescura do los 
muñidores á que antes me refería (léyen 
do): 

<D. José Esteva y Mora, 204. 
D. Josualdo Cañada Baños, 204 
D, Ezequiel Diez j Saaz de Ravanga, 

D. Barnardino de Melgar y Abren, 183. 
D. Enrique Guillamén Soriano, 183.» 
¡Que Dios lea pague á tan expartos 

eíe«tores el reauerdo que al Sr. Quilla-
mon y i mi, nos han dedieado mientras 
•3 quebraban la oabeza en desonbrir nn 
raparto tan verdad, tan razonable, tan 
equitativo y tan justo! 

DISTRITO DE LA TRINIDAD.—-S'eceíón 4." 

Santomera. 

Ha aportado al expedienta acta nota
rial de preaenaia, en la qua oonstan los 
abusos cometidos y la falsedad del escru
tinio. 

Si no recuerdo mal, en esta Sección 
no solo se sustrajeron dooumentos, sino 
que también desapareció la propia urna, 
por supuesto con el contenido. 

Sección 5.^ del misme Distrito. 

Al propio tiempo que tuve el honor 
de presentar al Congreso la certificación 
del escrutinio da Alquerías, en la qoo 
oonstaban datos muy diferentes de los 
oonsignadoa en el aota ^ue obra en el 

expediente, tuve también el gusto da 
presentar otra eertificacion perteneoian» 
te á este Colegio, en la que resulta alta-
racion material en el número de votos, 
que constituye, como queda probado, 
circunstancia de gravedad. 

Celebro muchísimo que mi amifa par
tían lar Sr. Cañada, haya respetada como 
indubitada la firma del Presidente don 
Ambrosio Andúgar, á cuyo sujeto no 
tengo la satisfacción de aonocer. Este 
señar, por lo visto, ha aonsignado bajo 
su firma das escrutinios, uno en el acta 
y otro en la certificaaian par mi presea-
tads; paro sus señarías par el pronta, 
trajeron aquí el resultado á ellos favora
ble por el aumento en la cifra da sufra
gios,eon la partiimlaridai da haberme 
eliminado de la lista, en pi;uaba también 
de bsnevolenoia; siendo así que tuve, é 
que me dejaran tenar, 40 votos. Me pareos, 
que la oosa resulta algo seria, y que es 
oausa moral y material da responsabili
dades para los autores da la altarafion 
da los sufragios, y para qua la Comisión, 
en su profundo sentido ético, la estime 
oomo oirounstauoia de gravedad. 

DISTRITO DEL RowiTÁh.—SiceióH 3.*.— 
Garres y Cañadas de San Pedro. 

Los directores da escana, en la eoma-
dia representada en este colegio, tampo
co se anduuiertn en chiquitas y diatribu
yeron en escrutinio los 500 electores 
del censo. Aquí tengo partidas da dafun-
oión dal Registro civil, que oeu gusta 
paso á la Comísióa para los efectos opor-
tunoü; en esta punto eoá posa esperanza 
porque es ya prscedanta establecido 
desda muy antañ >, on qua tales casos sa 
anticipa, para ofeativarse el dogma da 
fa da la resurreaci»7i de Itt muertos. 

Paro lo aquí ocurrido ea muy graalo-
so, y voy & referirlo, puesto qua consta 
en el acta da osorutinio general. 

Cuaod) se protestó por loa iudicados 
hechos el resultado de la eleacióa, sa le
vantó aa iutarvoator ministerial, el in
terventor quizá da mayor confianza da 
sus señarías, puesto que era el que lleva
ba á la sesión de escrutinio general la 
representa ion de su colegio y dijo: 

tEsvorduá. quQ hemos puesto todos loa 
votoa del censo, pero ha ¿ido porque ai 
juzgado municipal no nos remitió fi 
tiempo la lista de muertos que le había-
moa podido.» 

Esta inocentada tan ingenua, puesto 
que implica la aonfasión espontánea da 
que las instrucciouas recibidas en loa 
Colegios eleatorales, oran de que para 
los escrutinios no se tuviesen en ouenta 
los sufragios de las urnas, sino loa eoa-
vanoionalismos del pacto, demuestra 
hasta la evidencia que la fuerza del aa-
oiquismo, secundada por los resortes del 
Gobierno, es verdaderamente iaoontras-
table. 

(Se contluird.) 

Tiápida 
No es todo en el Congreso tortas y pan 

pintado, que á las veces se truecan unas y 
otro, no por arte d$ varón sino milagrosa
mente, en ttortas)) efectivas y en califica
tivos <íhonorarios», si pasa la fraseeiüa, 
que si pasará, porque en asuntos del Con
greso es precisa la manga ancha. Ejemplo 
de lo dicho.—Palabras de Silvela: los re
publicanos de la capital valenciana son 
turbas miserables.—Palabras de Blasco 
Ibáñez: El Sr. Silvela es un fariseo. Y 
asi por el estilo, siguen crueándose tan 
escogidas flores entre unos y otros, convir
tiéndose la discusión en ubronca>^ parla-
mentaria, que es la peor de las ironeas, y 
eso que en España las hay de oro. Y el 
país, cruzado de brazos, escucha tales 
dimes y diretes y se dice con honda amar
gura ¿Y para esto elegí representantes?... 
Cuando Inglaterra nos amenaza por Gi-
braltar, y nuestr» influjo en el Mogreb 
desaparece peco á poco, en la misma pro
porción que el de Francia aumenta; cuan
do el separatismo se yergue más vigoroso; 
cuando las pasiones exaltadas en demasía, 
nos amedrentan con la pro.TÍmided dt 
sangrientos conflictos] entonces, los repre
sentantes de España se emplean no en 
solucionar tantos y tales asuntos peligro
sos, simen imitar á las mujeres del par
tido... Si, el Parlamento está llamado & 
grandes cosas. Arriba los cor agones. / Vi
va la Pej^l 


